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DE LA PROVINCIA DE MADRID." 
ADVEKTKNC1A ÜF! | 

Las leyes, uniones y anuncios riae hayan de in-
leriarseenlosBotETiM' ' .HÍCM. I . , , tedian de m< ndat 
al Gefe Político respectivo, poi cuyo loitrin • • • t r 
iarán á los Editores de los mencionado* peri(V 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE I'fm.K.A TODOS LOS 01 AS, ESCEPiY» ! | :NG„«-,. 

pRt-.cio.s ir. si:sr.nicioi«.~ Fn esta eapiUl, llevado adomicilio, 10 i", atenta des 
anticipados; fu«-ra de ella i i rs. al m-is; 36 el trimestre; Ti e! semestr-.*, y l í ' . 
por un año.—S> idm>!-suscrinones en Madrid en las oficina* del Bou 
Corredera Bij;» d« S. i'<il>luv numero 27, tienda.—Fuera de e-:a :apiLd, directa-, 
mente por nv.) i- le <: u i .d Eilitor, con inclusión del importó del liara no 1 

abono en seHo'sl—tJn número suelto 2 reales. 

A lWKKTKNt i lA EDITOAIAI.. 
! 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptotaa 
sean i iii.-iutcia de parte no pobre, 48 insertarás 

irialmentc: asim'sm') cualquier touriiio 'onrnr-
i.vente al sorvi&iq na-doml. irqe lnom» de | . ituií-
mas;pero los de interés p4rticalar pigarán dp> rea
les por cada típica de inserción. 

PRIMERA P C C T O N . 

MINISTERIO D E L A G O l i E R N 1 'ION 

Beneficencia, Sanidxly Esl^bUcinúentos 
penales.—Negociado 2.° 

Habiéndose desarrollado con alguna 
intensidad la ebfermedad del tifos en 
las provincias de Burdos, Zaragoza, Ma
dr id, Palencia, Zamora y Salamanca, y 
siendo de todo purto necesario la adop
ción de medidas extraordinarias que c o n 
tribuyan á detener y ann á extirpar el 
mal, el Poder Ejecutivo, en el eji rcicio 
do sus funciones y de conf rmídad con 
las disposiciones vigentes sobre La mate
ria, ha resuelto excitar el celo dé V . S. 
y de las Juntas provinciales de Sanidad 
para que con toda urgencia adopten, don
de fuere necf-sario, las medidas signientes: 

1.a El aumento de Vocales do las Jun
tas de Sanidad, así provinciales como 
municipales, Con individuos, dot.de ser 
pueda, que estóu consagradas á 1 ¡s dife
rentes ramos de lasteieucias medicas. 

2.* La formacionde Comisiones espe
ciales do salubridad, ó bien de Juntas 
parroquiales que ejerzan una constante 
inspección de todo? los parajes donde se 
asiente ó fomente la infección. 

3." Que unas y 01 as Juntas y Comi-
•iones esciten los sent imientos de filan
tropía y abnegación ¡jue caracterizan al 
pueblo español, y por todos medios ee 
atienda á suministrar á domicilio a l i 
mentos, ropas y n dicinas á los necesi
tados. 

4." Que por los Facultativos y perso
nas competentes se iudairnen y señalen 
las causas que engendren, sostengan ó 
fomenten la epidemia, y que sin consi
deración de ninguna especie se lleven á 
cabo las medidas que aconsejaren para 
nacer desaparecer aquellas causas. 

Y 5.* Que en todo caso se recomiende 
• los Alcaldes el que lleven á cabo bajo 
•u mas estrecha responsabilidad las me
didas higiénicas do limpieza y aseo en 
plazas, calles y casas, en mataderos, a l 
macenes y talleres, el alejamiento do las 
poblaciones de estercoleros, depósitos de 
fcoano y de residuos animales, fábricas 

Curtidos y otras industrias y artefac-
*°8> do enyos materiales y manipulacio
nes pandan producirse emanaciones de 
Miasmas que contribuyan á sostener los 
^ e la epidemia reinante. 

Lo que de orden d«d Poder Ejecutivo 
comunico á V. S. p- ¡a l s i f c tos consi
guientes; encargándole, por último, que 
dd cuenta á esto Ministerio d'e cualquier 
alt< ración que sufra la tnlud pública. 
Dios guarde á V. S. muchos :iños. Madrid 
de marzo de 1869.—Sagasta.—Sr. G o 
bernador do la provincia de 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

8ENTENCIA.. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que el 
Gobierno Provisional de la Nación ha 
decretado lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Consejo 
de Estado en primera y única instancia 
entre partes, de la una el Rector y Síndi
co del real colegio de Corpus Christi de 
Valencia, y en su nombro el Licenciado 
don Antonio Auarici y Guijarro, deman
dantes; y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada y repre
sentada por el Fiscal, sobre revocación ó 
subsistencia de la real orden de 3 de enero 
de 1866; que declaró en estado de venta 
los bienes del referido colegio: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que el Beato don Juan do Rivera, Pa 

triarca de Aütioquía y Arzobispo de V a 
lencia, fundó en esta capital con sus 
propios bienes y hiciendas en el año de 
1583 un seminario-colegio en donde se 
diera instrucción de disciplina eclesiásti
ca y se cumplieran otras obras pias, así 
perpetuas como temporales, previniendo 
que en dicho establecimiento fuesen ali
mentados, instruidos y enseñados los 
estudiante!?, capellanes y demás personas 
que dejaría declaradas en las constitucio
nes que pensaba dar, siendo su invocación 
y nombre del Santísimo Sacramcuto del 
precioso cuerpo do Nuestro Señor Dios y 
Salvador Jesocristro, y unida al espresa
do colegio-seminario fundó una capilla 
estableciendo las constituciones para 
ambos objetos que veniau á formar uno 
solo; pnes en el capítulo primero de las 
que llevan por título Constituciones de la 
capilla del colegio-seminario, deapuei 
de manifestar que lo que se proponía con 
esta grande obra era la creación de un 
seminario tan recomendado por el Santo 

Co: cilio do Trento, espresó que aunque 
su prime-a is^tencion hobft-ra sido fundar 
el referido colegio y seminario, siempre 
estnv • en ¡?u vi ¡m> erig-;' mn capiila ó 
iglesia donde se celebrasen los divinos 
oficios, do mo lo que formasen uti s do 
cuerpo las dos obras de iglesia y colegio, 
por lo que hacia los donaciones á los dos 
objetos juntamente, y nombraba unos 
mismos ministros para el gobierno de 
ambas obras y unos mismos visitadores: 

Que en diferentes capítulos do las cons
tituciones do la capilla y colegio dispuso 
el fundador que para el culto y servicio 
del altar y coro hubiese en la capilla un 
Vicario de coro y un sacristán, arabos de 
los seis sacerdotes colegiales, 30 sacerdo
tes llamados capellanes primeros, 15 
segundos y otros oficio*; y que para el 
orden y dirección del colegio y su ense
ñanza en el mismo hubiera seis sacerdo
tes que fueseu primeros colegiales, los 
cnales tuviesen este orden y graduación; 
Rector, Vicario ,de coro, sacristán etc.; 
otros 24 colegiales seguudos, cuatro fa
miliares y otros oficios menores: que la 
administración y gobieroo de la capilla y 
colegio y de todos sus bieuesy haciendas 
estuviese á cirgo de los seis ref ridos sa
cerdotes: que los seis colegiales sacerdo
tes fues-n perpetuos eu cuanto á las 
personas, pero uo en cnanto á sus oficios, 
los cuales s • habían de renovar anual
mente: que algunos de los capellanes se
gundos pudieran no ser ordenados con 
tal que hubiera satisfacción de sus cos
tumbres y vistiesen hábito eclesiástico 
que las prebendas no fuesen ni pudiesen 
ser colativas ni dadas en título, antes 
bien hubieran de ser amovibles y tempo
rales; y que se couaider^sen como sala
rios las distribuciones que se hacen para 
las honras y sufragios y demás cantida
des que las constituciones señalaban, 
estableciendo por fin en el capítulo 34 de 
las constituciones del colegio que en la 
exacción y cobranza de las pensiones 
censuales no fuesen rigurosos el Síndico 
y Subsíndico, antes bien sobrellevasen á 
los pueblos, esperándoles y escusándoles 
gastes y molestias; y que la iglesia y 
colegio se contentasen con las posesiones 
que les dejaba, y las conservaran sin 
que pudierau venderlas por caso alguno: 

Que en el testamento bajo que falleció 
el fundador, después de disponer varias 
mandas y legados, nombró por universal 
heredero de todos sus bienes raices, mue
bles y semovientes, presentes y futuros, 

y 9e ô los sos d^rchos y acciones, á 1* 
iglesia, seminarlo y colegio de Corpus 
Oli'isti qu • halda fundado, esto e*, á la 
congregación de personas nombradas en 
sus constituciones, Cdya cabeza era y 
habia d- ser ol Rector, doj indi esta he 
rencia con cargo y obligación de guar 
dar y observar t'xlo lo dispuesto en las 
mismas; espresmdo que auo en el caso 
de faltarse á su observancia, no era sa 
voluntad privar de la herencia á la con
gregación, antes bien, quedando firmo 
esta instituciou de heredero, fuesen cas
tigados los quebrantadores de las consti
tuciones con arreglo á lo dispuesto en las 
mismas: 

Qoeen el año de 1841 el Rector y c o 
legiales perpetuos del referido colegio 
recurrieron al Gobierno en solicitud do 
que so declarasen comprendidos en el 
artículo 6.° de la ley de 2 de setiembre 
del mismo año los bienes cou que fué 
dotado el citado esUblecimionto; pues 
aunque su administración se hallaba á 
cargo de personas eclesi isticaa y parte 
do sus reutas se aplicaban al sosteni
miento de una capilla en la que pública
mente se ceiebrabui los O.icios divinos, 
esta no se hallaba aueja á parroquia 
alguna: teniendo por el contrario el 
carácter de capilla particular; las plazas 
de los capellanes no eran colativas, sino 
amovibles; no habia destinos con separa
ción para el colegio y la cap lia, y los 
que constituían su dotación no se sujeta
ban á visita eclesiástica; todo lo cual 
inducía á creer que debían esceptuarsa 
estos bienesde la incorporación al Estado, 
como comprendidos entro los que so 
hallaban dedicados á objetos de hospita
lidad , beneficencia ó in.-truccion pública: 

Que instruido eu su virtud el oportuno 
espediente,|inf jrmaron sobre el asuntólas 
oficinas de Amortización do la provincia 
de Valencia, la Uuiversidtd literaria, el 
Gobernador eclesiástico do aquella dió
cesis y el Asesor de la Superintendencia 
de Hacicnia pública, y so oyó alemas la 
o pin i MI de un Senador y un D.p atado á 
la sazón de la referida provincia, dictán
dose real orden en 16 de enero de 1844, 
por la cual se accedió á la preieus'on do 
los recurrentes, declarando que los biones 
de la referida dotación debían continuar 
unidos á los doí colegio - seminario como 
una parte integrante: 

Que en el año 1855, con motivo de la 
ley de desamortización do i.* do mayo del 
mismo año, se agitó de nuevo este espe-
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diente, pidiendo loa representantes del qne pide la absolución de la demanda y I Manías colativas de sangro 6 patronato 
colegio continuarla administración de los la confirnmcion do la real érdon por la ¡ de igual naturaleza:» 
bienes del mismo, como pertenecientes a I misma impugnada: 
instrucción pública, lo qoe llegaron áob- Vistos .1 esc-ito do la parí.-demanda nto 
tener; y con la pret« n ion dcspuosdo que pidiendo perro¡s> para replicar, y el auto 
se exceptuaran de la perita Jos r feridos ¡Je la Seecion de Ip.^ontenciosi dejespn 
bienes como comprendidos en el e s o 10 sa.<io Cons» j > por el que le fu' Renegado 

Visto el que nres/ntó despnesla misma del ; rt. 2.°de la ciu da.ley de 1.° de mayo 
de 1855; >• obre lo coal las oficinas y la 
Jnma de Ventead* la provincia creyeron 
que los indicidus bien-s eian desamorti-
zables como r críen* cientos a un estable
cimiento que no podía calificarse sino de 
beneficencia é is.strt.ceijn pública, y quo 
no procedía su pseepcí. n, con tanta mas 
razón, cnanto que ningunp« rjuicio so le 
halia de seguir jor la venta, dando en 
equivalencia de su importe las inscrip
ciones correspondientes: 

Que lo> reprrsentantes del referido es
tablecimiento, en mf dio de diferentes in
terrupciones qoe tuv.. despediente, con
tinuaron gestionarlo su mencicuada pre
tensión j or las razones graves qno á so 
juicio existian, tratándose de una insti 
tocion de instrucción y beneficencia roo-

parte en solicitud de que. se acu-nolar.'. :i 
los autos una demanda pendiente de 
consulta s>bre procedencia de la via con
tenciosa qu« s<» htbia presentado on el 
referidu Consejo de Rstado por los Ayun
tamientos de Burjaspt y Aljara dr1 Pa
triarca sobre eseepcioo do los bienes del 
indicado col"gio, á que se acordó por la 
espresada Sección del Consejo que esta 
petición oportunamente so prov. ería: 

Vistas las constituciones del colegio y 
seminario de Corpm Cbristi, en particular 
los números 3.° y 7.9 del capítulo 31, que 
estab'ecf-n «que toda la hacieuda fuera 
de las dich-is pensiones eclesiásticas 
queda en un mismo cúmulo y proindiviío 
á las dichas dos obras, conviene á saber, 
iglesia y colegio,» y «que la iglesia y 

délo de severo oonebrto y disciplina, y colegióse contenten con las posesiones 
qne podia considerarle como nn monu
mento de gloria nacional . 

Que la Direcc on general del ramo opi
nó en fo vista qu" no procedía la escep-
Cion solcitnda, y en este mismo sentido 
acordó la Juuta superior de Ventas en 
sesión de 14 de julio de 1864; y babióndose 
oido el parecer del Prelado de la diócesis, 
fué este de opinión de que la fundación 
de que fe trata d« bia considerarse, con 
arreglo al testamento del fundador, como 
nn fideicomiso hereditario, cuyos here
deros universales son el Rector y colegia
les perpétoosdel ColegiodeCorpusChristi, 
y en su consecuencia que sus bienes de
bían declararse eaceptnados de la venta 
como familiares y de una aplicación par
ticular 

Que en vista do todo, de lo que espnso 
la Asesoría general del Ministerio do Ha
cienda y de lo iiformado por la Secc ;on 
de Hacienda del Concejo de Estado, s» 
dictó real orden en 3 de enero de 1866, 
por la coa 1, de conformidad con lo pro-

que se les dejaba, y que las conserven 
estas sin que puedan venderlas por caso 
alguno:» 

Vista la ley de 11 de octubre do 1820, 
que suprimió toda clase de vinculaciones 
establ cidas en favor y utilidad de los 
parientes de los fundadores ó de las fami -
lias que los mismos designaran: 

Vista la ley de 2 de setiembre de 1841, 
relativa á la venta de las fincas del clero 
secular, en la cual, después de declarar 
bienes nacionales todas las propiedades 
del mismo en cualquiera clase de predio, 
derechos y acciones que consistan, escep-
túa entre otros «los bienes,' rentas, dere
chos y acciones qne se hallen especial
mente dedicados á objetosde hospitalidad, 
beneficencia é instrucción pública:» 

Vista la real orden de 16 de enero de 
1844, por la que, accediendo á la solici
tud del Rector y col giales del citado 
colego-seminario para que se escptu - i rán 
de la incorporación al Estado preceptua-

. .. . pi, . " . T
, r „ . ' | da en la ley anterior los b¡-nc3 pertene-puesto por la citada Dirección, la Junta | . . , , 

superior de Veutas y la Sección de 'Ha-
cienda del es-presado Consejo, se declaró 
que no procedía la indicada escepcion, y 
que los bi« nes de que se trataba se halla
ban sujetos á la desamortización y venta, 
conforme á la ley de l . °de mayo de 1855, 
si bien conservando el edificio en que se 
hallaba estab ecido el colegio y su capi
lla, esta como destinada al culto y aquel 
como ocupado por uu establecimiento de 
Instrucción pública, según fue* declarado 
por la real orden de 16 de enero de 1844: 

Vista la dem inda qne contra la espre
sada real órd> n de 3 do enero ha presen
tado ante el Consejo fie Kstad > el Licen
ciado D. Antonio Ap r id y Guijarro, á 

cuntes á aquel y su capilla, como com -
prendidos entre los que se hallan dedica 
dos á objetos do beneficencia, h spitali 
dad é instrucción pública, se declaró que 
dichos bienes continuaran unidos á los 
del coleg'o-seminario como parte inte
grante: 

Visto el art. l .° déla ley de 1.* de ma
yo de 1855, que declaró en estado de 
venta los bienes de obras pías, beneficen
cia é instrucción pública y demás manos 
muertas: 

Vistos los números 5.° y 10 del art. 2.° 
de la propia ley, quo esceptúade la venta 
los bienes de. las C *p' llanías eclesiásticas 
destinadas á la instrucción pública du-

" o A - " A í a i rante la vida de los poseedores, nombre del Rector v Sindico del re crido r r 
colegio d* Corpus Cbristi, con la preton- Visto el art. 7.° do la ley de 15 de 
sion de qne se deje sin efecto la citada J ™ i o J e 1856, que dice: «Cuando en las 
resolución y *c declare que los bienes con fundaciones que poseen.lasorporacñwies 
que el Patriarca don Juan de Rivera dotó ó Cabildos ecles.ásticos no hubiese l ia-
aquel colegio pertenecen en propiedad á mamientos á familias ó personas deter-
los colegiales que en el dia forman la minadas, patronato activo familiar, los 
congregación, debiéndose repartir entre bienes de aquellas fundaciones se entien-

' lofc mismos con la obligación de cumplir ¿«^comprendidos en la ley de l.° de ma
to» ..; - i - - — - • -
las cargas impuestas por el fundador en J ° ^ e 1855, etc. 
las constituciones, ó considerarlos como I Visto el art. 3.° do la do 11 de julio del 
capellanías colativas con los mismos re - citado año de 1856, que declara como 
sul ados 1-gales, y cuando no, que dichos bienes del clero para el efecto de la des
bienes sori de capellanías, dedicados á amortización «todos los que se hallaren 
instrucción pública, y por lo tanto exen- disfrutaudo los individuos ó corporacio-
tos de la venta, mientras viva cualquiera nes eclesiásticas, cualquiera que sea su 
de los actuales poseedores: nombre, origen ó cláusula de su funda-

Vista la contestación del Fiscal, en la cion, escepto los pertenecientes á cape-

Considerando que al declar irso por la 
citada re .1 orden d«i 16 de - ñero de 1844. 
dictada á instancia de los demandantes, 
que los.bionoado ty dotaciónjdel cole^ip-
semiiiun-) de Corpus Cbristi y suc<p|l.la, 
estaban^ destinados :i un estableceniep£o 
de instrucción publica, quedó fijada de 
una m i n e r a irrovocabl ¡ la con lición y 
naturaleza de dichos bienes para los efec
tos de las leyes de desamortización: 

Considerando que reconocido sin con
tradicción en este pleito qne, conforme 
á la fundación, es c.-ta una sola institu
ción dotada de unos mismos bienes qne 
forman un fondo único, como así además 
lo declaró la citada real orden, es ev i 
dente que en la actualidad no caben 
distinciones qoe se opongan á c3a misma 
reunión do bienes destinados á un propio 
fin, ó sea el sostenimiento del cob g io -
8eminario y su capilla, en los términos 
que so proposo el fundador: 

Considerando que. así por lo que este 
dispuso como por propia manifestación 
de los interesados en 1841, las plazas de 
capellanes que los colegiales obtienen en 
dicho colegio de Corpus Christi y los de-
mas oficios y cargos de di, lejos de ser 
capellanías colativas y de prestar título 
de ordenación, son amovibles y tempo
rales, por lo cual no pueden tampoco con
siderarse beneficios eclesiásticos, perpe
tuos y colativos, ni capellanías le pa
tronato: 

Considerando qoe no existiendo en 
ninguna de las cláusulas de la fnudacion 
llamamiento alguno á familia ó persona 
determinada para la obtención de aque
llas plazas, menos puede reputarse la 
institución de que se trata como un fidei
comiso familiar, según ahora se pretende; 
ni estimarse ios bienes afr ctos d on pa
tronato para que se aplique lo dispuesto 
en la ley de 11 de octubre de 1820, toda 
, vez que esta no se refiere á otras funda
ciones que las verda loramente fami
liares: 

Considerando quo el caso de excepción 
de que se trata en e! párrafo quinto del 
art. 2.° de Ja ley de 1.° de mayo de 1855, 
según el espíritu de la misma, so refiere 
únicamente á los bienes que constituyen 
la congrua de las capellanías eclesiásti
cas destinadas á la instrucción pública, 
lo cual por lo expuesto en los anteriores 
fundamentos no puede tener aplicación 
al presente caso: 

Considerando que la prohibición de 
enajenar los bienes de que se trata, con
tenida en el cap. 34 de las constituciones, 
y la índole misma de la institución de 
heredero que. hizo el fundador á favor de 
la iglesia, seminario y colegio, á la vez 
que privan á sus individuos de todo de
recho personal sobre los bu.nes, caracte
rizan este establecimiento de mano 
muerta, y por lo tanto, con arreglo a Las 
disp sicionos antes citadas, no es posible 
continúe poseyendo aquellos en la forma 
qne actualmente los posee: 

Y considerando que con ¡a enajenación 
de los bienes del citado esiabl»ciraieuto 
de instrucción pública no es l legad 0 e l 
caso de su extinción, ni se hace imposi
ble el cumplimiento de la voluntad del 
fundador, puesto que tan solo oe varía la 
forma de aquellos; 

El Gobierno provisional, conformán
dose con lo consultado por la Salada lo 
Contencioso del Consejo do Kstado, en 
sesión á que asistieron don Antonio Es 
cudero, Presidente; don .1 sé Antonio de 
Olaüeta, don Antero de Ecbarri, don Ge
rardo de Souza, don Pablo Jiménez de 

Palacio, don Lorenzo Nicolás Quintana 
don Tomás Rctortíllo, don José García 
Barzanallana y don Víctor Cardenal, 

Ha tenido, á tyen absolver do la de
manda 4,.1.a Adm^istr.tcion, y confir
man la real orden redara ida en 3 de 
enero de J.866. 

Madrid 10 d" octubre de 1868.—El 
Pr.es,Ulcuto del Gobierno provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano. 

Publicación. — Leídp y publicado el 
anterior decreto por el señor Presidente 
accidental de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo de Justicia en audiencia 
pública de este lia, acordóla mismaSala 
que se tonga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que^e 
una á los mismos, se notifique en formaá 
las p-irtes y se ii.seite en la Gaceta: de 
que certifico. 

Madrid 17 do diciembre de 1868.—El 
Secretario Relator, Licenciado Juan de 
Vega Ballesteros. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno — Negociado 1.*— 
Número 436. 

Los señores Alcaldes populares de luí 
pueblos de esta provinr ¡a, 6r*ard¿a civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro 
cederán á la btscay captura de los suje
tos cuyes nombres y señas so espresan á 
continuación, poniéndolos á rní Imposi
ción, caso de ser habidos. 

Madrid 13 de marzo de 1860. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benites. 

Nombres y señas. 

g.; Francisco RodrigutzGarrí» , continado 
or.mj lido del presidio de Burgos, natural 
de Madrid, vecino del mismo, hijo de 
Francisco y de Teresa, de 21 años, solte
ro, impresor, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo rubio, cejas al ] elo, ojos pardos, na
riz regular, cara id., boca id., barbilam
piño, color sano. 

S< ü;.8 particulares: una cicatriz sobre 
la mandibulh izquierda. 

José Rodriguez Checa, cor finado cum
plido del pr< sidio de Alcalá de Henares, 
i atural de Buza, provincia de Granada, 
vecino ce Madrid, h:jo de José y de Car
lota, de 40 años, casado, cesarte, estatu
ra 5 pies 2 pulgadas, pelo entrecano, co
jas n« gras, ojos pardop, nariz repular, ca
ra id., boca id., tar i ) * cerrada, color sano. 

Nu ra ero 437. 

So ¿reviene por rnedio de este auuucio 
á Juan Galindo Muñoz, confiuado cum
plido del presidio de Ctuta, que, si en el 
preciso é improrogable término de ocho 
dias DO se presenta en este gobierno d* 
provincia, para cumplir la condena de vi
gilancia á que aparece sentenciado, 
procederá contra él por quebrantamiento 
de condena. 

Madrid 13 de marzo do 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Bentte* 

Número 438. 
Loa señores Alcaldes populares de lo» 

pueblos de esta provincia, Guardia ¡piT» 
y demás dependientes de mi autoridad» 
procederán á la busca y captura de B j p " 
guel Ayuga Rodriguez, natural y vecino 
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¿e ee'a altero, de 18 añcs de edad, 
i e habitaba rn la Costar.¡II,i de S.mtia-

g o , . » ú m - , i o m i a > sujeto á la vigitan-
c j 3 'de la antondad por un año, cayo su
jeto h;» quebrantado la condona á que 
aparece scnicnciado. 

Madrid 13 de marzo de 1869. 
Bl Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE L A DKUDA P U B L I C A . 

Relación número 249 de orden. 
y 

Lo» interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de 'a Deuia del personal, 
pueden acudir p.ot sí ó por porsona auto
rizad! al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856 
á la Tesi rería de la Dirección general do 
la Deuda, de diez á tros es *os dias no fe
riados, á recoger los eré* li! os de dicha Deu
da que se hau emitido á virtud délas liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo'cual habrán de ma
nifestar el número de salida da sus res
pectivas liquidaciones. 

Número 
¿t salida 

de las 
liquidaciones. 

no último, presentándola antes del indi
cado di., veinte y cinco de abril en la 
Secretaría de I* Asociación. Ad< más han 
de estar solventes en el pago de los 
derechos de la Asociación. 

Los ganaderos que se hallen constitui
dos en algún empho ó" cargo del Estado 
que les impida asistir por sí á las Juntas 
generales, pueden enviar apoderados, á 
que se enteren dn cuanto ocurra, y es
pongan lo que conceptúen conveuieDto. 

Los Vocales voluutarios de las Juntas 
generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; \v ro los que se presenten 
después de tres dias de hallarse consti
tuida la Junta goueral, solo tendrán voz, 
y no voto en ellas. 

Madrid 28 de febrero de 1869.—El 
Marqcés de Peral 8. 

INTERESADOS. 

Madrid. 

116.913 Doña María López Ptreirá. 
914 Doña María Alvarez. 
915 Duna María Josefa de los Cobos. 
949 Don Fernando Salas Omaüa. 

Madrid 20 de febrero de 1869.—El Se
cretario, Jusé Muría Mauri.—V.° B.°— El 
Director general Presidente, Hcredia. 

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACIÓN GENERAL 

DE GANADEROS. 

Estando determinado en el reglamento 
aprobado por real decreto de 31 de marzo 
de 1854, p>ira la organización y régimen 
•de la ganadería del reino, que se cele
bren una vez al año y en los términos que 
prescribe, las Juntas generales ordinarias 
de ganaderos, y ¡as estraordinarias que 
la necesidad exija, para el despacho de 
los negocios conducentes al fomento, 
policía y régimen de la ganadería del 
reino, y demás que por el mismo regla
mento les corresponden, hago preseute á 
los ganaderos de esta provincia, que el 
dia veinte y cinco de abril próximo han 
de empezar las Juntas generales del pre-
«ente año, reuniéndose en esta corte en 
la casa propia de la Asociación, calle de 
las Hoertat-, núm. 30, á las que podrán 
asistir los ganaderos criadores que gus
ten, propoui* ndo y acordando con los 
demás Vocales necesarios y voluntarios 
cuanto coneiden-n conducente a la con
servación y prosperidad de la ganadería; 
con tal de que con nn año de anticipación 
sesn dueños de ciento y cincuenta cabe-
xas de ganado lanar ó cabrio, ó de veinte 
7 cinco de vacuno, ó de diez y ocho de 
caballar, ó de setenta y cinco de cerda: 
lo que deberán justificar con certificación 
del Alcalde del pueblo donde tengan 
empadronados los ganados para el repar
to de la contribución del año anterior, ó 
en cuyo téimiuo hayan pastado el vera-

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

A instancia de don Baltasar Avellan, 
reprrsntado por el Procurador don Diego 
Alvarez Destrebeg, so decreté por el se
ñor Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta villa, en 
providencia de 16 de febrero último, re
frendada del actuario don Jacinto Calleja, 
la retención preventiva hasta en cantidad 
de 4200 escudos de los que don Antonio 
Bianconi Pierre t ene qoe percibir de la 
Compañía del ferro-carril de Manzanares 
á Córdoba, á fin do asegurar las recla
maciones que el señor Avellau intenta 
promover contra el señor Bunooni por 
consecuencia del contrato que celebraron 
en escritura otorgada en Villanueva de 
la Reina á 4 de julio de 1867, a'níd el No 
tario don José Arcediano y Llera. Diri
gida al efecto 1 \ oportuna coranuicacion 
al señor Director de la citada Compañía, 
ha contestado en oficio fecha 22 del mis
mo mes, manifestando que las cantida
des que la Compañía tonga que pagar al 
señor Bianconi serán puestas*á disposi
ción del Juzgado hasta cubrir la su
ma de 4200 escudos. Y no habiendo po
dido darse conocimiento de esta retención 
á don Antonio Bianconi Pierre, por ig 
norarse su actual residencia, se le hace 
saber por medio del presente á l^s efec
tos oportunos. 

Madrid 4 de marzo de 1869.—Calleja. 
795. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran, Magistrado de Au
diencia de fnera de esta corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primero, segundo, tercero y 
último edicto á Andrés Mellado y Soto, 
para que se presente en la cárcel d« Villa 
á responder de los cargos que resultan 
contra el mismo en c .usa que estoy ins
truyendo sobre estafa. 

Madrid 12 de marzo de Í869.—Isidro 
Autran. —Por su mandado, Manuel G 
Rodrigo. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor don Isidro 
Autran, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
capital, ante el Escribano numerario de 
mismo Juzgado don Pablo Gargantiel, 

en los autos de coucurso voluntario de don 
Patricio Puello y doña Rusa Pérez, su 
mujer, vecinos que fueron do esta pobla • 
cien, y habitaron en el extinguido alma
cén do muebles de la callo de las Infau-
tas, núm. 7, se cita á todos sns acreedores 
para quo comparezcan por sí ó por medio 
de persona autorizada en forma á la junta 
general que ha de celebrarse en los es
trados de dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, pl zuela 
de Santa Cruz, el dia 3 del próximo mes 
de abril y hura de las doce de su man «na, 
cun objeto de hacer el nombramiento de 
Síndicos y acordar las demás disposicio
nes de actualidad que se<n nrce lent s; 
en la inteligencia que el que deje decora-
parecer ó no presente el documento jus
tificativo de su crédito no será oidu pa
rándole el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid 8 de marzo de 1869. — Por man
dado de S. S., Pablo Gargantiel. 

797 (P. de P.) 

cu Jo 800 milésimas; novena, do 121 á 
160, un escudo 100 milésimas; décima; 
de l o i a 120, 700 miles m->s; undécima, 
de 61 á 100, 500 milésimas; duodécima, 
hasta 60 rs., 350 mi'ésimas. 

Según el decreto del Gobierno Provisio
nal el contribuyente cuya familia conste 
do cuatro «5 mas individuos desciende á la 
categoría inferior do la qoe en realidad le 
corp-sponda. 

Estremera l o de inapto de 1869.—El 
Alcalde popular, José Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Manzanares el Real 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

Con autorización de lá superioridad, se 
subastan en la casa consistorial de la 
villa de Navas del Rey, el dia 21 de'los 
corrientes, y hora de las doce de su ma
ñana, las maderas de hilo y sierra que 
existen en el monte titulado Pinarejo y 
Vallefríos, de esta jurisdicción, perte
necientes á los propios de P dayos, y que 
han sido declaradas de su propiedad por 
no haberlas estraido en el plazo señalado 
el rematante de la corta de los 500 pinos, 
coyas maderas y tasación son las que se 
espresan en el siguiente estado: 

Eses. Mils. 

Cinco media» varas de 13 á 10 
pies de la r go á 13 escudos... 

Cuarenta y dos pies y cuarto de 
12 á 21 pié?, á 2 escudos.. 

Para que en esta villa de Manzanares 
el Real pueda formarse el apéndice al 
amillaramiento de riqueza qne ha de ser
vir de buso para la dcrraní"» de la con- , 
tribucion territorial, para el año eoonó- | noventa y ciuco tercias de 12 á 

. , ; * . . , 2o pies, á on escudo 200 mi 
mico venidero, es indispensable que los 1 

propietarios, colonos y ganaderos en la 
misma que desde el año anterior hayan 
su Trido variación on su riqueza contribu
tiva, persentenen laSocretaría del Ayun
tamiento relaciones juradas que lo jus
tifiquen, dentro del improrogablc térmi -
no de veinte dias, á contar desde la fecha. 
En la inteligencia que trascurrido dicho 
plazo, no serán admitidas, y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Manzanares el Real 8 de marzo de 1869. 
—El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

¿Se halla concluido y espuesto al públi
co por término de ocho dias «n la Secre
taria de este Ayuutami "uto el reparto del 
impuesto personal de esta villa por lo 
correspondiente á los tres últimos trimes
tres del año económico corriente, áfin de 
que lo examinen los contribuyentes y 
reclamen dentro de dicho período al Ju
rado por conducto del ¡señor Juez de Paz 
de esta población, para cuyo efecto se de
muestra lo repartido en esta forma: 

Corresponde en los tres trimestres: 
Eses. 

Doce medias viguetas, á un es
codo 

Un madero de á seis, á 650 mi
lésimas 

Dos maderos de á ochi, á 600 
milésimas 

Cuatro maderos de á diez, á 500 
milésimas 

Diez v seis trezas de ripta de 10 
á 12 pies Je [largo, á 500 mi
lésimas 

Ciento ochenta y dos trozas de 
fíete pié-, á 200 milésimas... 

Ciento setenta y siete trozas de 
seis pies, á 150 ruilésiinas... 

T« tal. 

15 

84 

114 
2 

12 

050 

1 200 

2 

8 

36 400 

26 550 

301 800 

Cupo para el Tesoro 756 
Recargos provinciales 565 
ídem municipal's 188 
Ocho por 100 de cobranza, reparti

miento y conducción 121 

Total. 1630 

Resultan ¿49 cuotas, y es la cuota me
dia 19 rs. 20 cents. 

La Junta y el Ayuntamiento han divi
dido la población en 12 categorías. 

Primera categoría: á los individuos cu
ya casa representa alquiler de 801 á 1000 
reales, cada cabeza sale gravada con 16 
escudos; segunda, de 601 á 800, 11 escu
dos; terrera, de 451 á 600,7 esculos; 
coarta, de 351 á 450,5escndos; quinta, d" 
301 á 350, 3 escndoi 700 milésima»; ges
ta, de 251 á 300, 2 escudos 800 milési
mas; sétima, de 201 á 250, 2 escudos 300 

| milésimas; octava, de 161 á 200, un ea-

Lo que se anuncia al público invitando 
licitadures. 

Navas del Rey lo de marzo de 1869.— 
El Alcalde popular, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de San Martin de Val-
deiglesias. 

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento para la con
tribución territorial de ista villa, CuTf - s -
pondiente al año próximo, ha dispuesto 
el Ayuntamiento anunciar que en el tér
mino de ocho dias ¡ resenten los vec nos 
de este pueblo y terratenientes en su 
jurisdicción, relaciones de las altas y 
bajas, que hayan tenido en su riqueza 
rústica, urbana y ganadería. 

San Martin de Valdeiirlesias8de marzo 
de 1869.—El Alcalde, Antonio Herrnosilla. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Anto
nio Rodríguez Ocaña. 

Alcaldía popular de Moralzarzal. 

Con objeto de que la Junta pericial 
evaluadora pueda formar el apéndice al 
amillaramiento de riqueza pública, que 
ha deservir de base para la derrama de 
la contribución territorial, en el año eco
nómico de 1869 á 70, e9 preciso que todos 
los propietarios, colonos y ganaderos que 



Lunes 15 de Marzo de 1869. 

posohn bieDes dentro de est* termino 
monicipal, presenten en la Sor. retaría del 
Ayuntamiento, dentro del término de 
quince dins, las relaciones juradas de las 
altas ó b¡.ja8, que baja sufrido su rique
za contributiva, previnidn loles que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Moral/.ar/.nl 10 do marzo de 1869.—El 
PresidfMito, Mariano González. 

A N U N C I O S . 

LA POSITIVA. 

Sociedad especial mhiera.—Mina 
Gucmana. 

So rcqoi«>ri> por segunda vez al poseedor 
de IHS ilos y media acciones de esta S o 
ciedad números 4.5 46 y primera mitad de 
la 58, para que satisfaga 575 ra. vn. que 

adeuda!por dividendos pasivos, en casa 
del Tesorero don Oci l io Bascoues, callo 
de Fuencarral, número 9, ti<-nda. 

Maririd 14 d» marzo do 1869.—El Se
cretario, F. Reirá!.—796. 

DIRECCIÓN OK.NRRAr. DEL PATRIMONIO C¿UE 

FUE DE LA CORONA . 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se saca á subasta pública el aprovecha

miento de pastos altos y bajos, con i n 
clusión de U caza,d'»l cuartel del Monas* 
terio, en el sitio del Escorial, cuyo acto 
será simultáneo en este centró directivo 
y en la Administraron del ref-rido sitio 
el día 22 del actual a la una y media do 
su tard •. El p l i ^ ) ! e>iidi -Joños estara 
do manifiesto en ambos puntos. 

M dr ! 9 de m i rz ¡ ña 1863. - E l Direc
tor general, Manuel Ortiz do Pinedo. 

——==========^============—________^^^^^^ 
Obras que S 3 hallan d 3 venta en la imprenta y librería de J.JVNTOMÍO G A R C Í A , C o r r T d e r a Baja de San Pab l o n u m e r a 

A. _ . . . • 
¿ . n t o r c l i a divina, selecto devocionario, recopilado 

de las mejores obras |»i idos i-, ij.-uu.is in'ulilas. enri
quecido con varias composiciones poéticas, nn to:no 
dc3>¿ pí;rin>s, en tela 6 rs yon pasta lia.» con plan
cha 10 rs. , 

I _ a m W m v \nlorcha, con una completa Semana 
San'a, en pasta 0 rs. 

A . r t © ni l v compendioso para (acuitar el inVoda de las 
cnoulns ycompfij», ventas, censos, a'caualis, pesos, 
tu•-<>--! i- y n-luci-ioues de monedas; en holandés •< • 

A x _ n c 9 l o s u dlcielcsdc1»< Ju/.ga 1 is de pi/., por 

A r i t m . ' a l i r a :;.-neral v decimal, por \i\c:a, 1 rS. 
A r H i i i ó t Icjsni-.i. ir • ¡i i ' i ra, porEgullaz,licuarlos 
i d o m i » i Hernando 6cuartos, 
M r m por Rirtnos.3 cuartos; 
A l m i i m i q u o de Dan Diego de Noche, precio 4 rs. 
A.t lasr istetná ' lco de Historia natural, para uso de las 

escuelas v de las lamillas,csc-ilo en alemán por Trnu-
goll tlronmo, y traducido por don J. Huí/. <lcl Cerro, ~¿ 
reates. 

B a s u s y rielas para hacer los repartos por Frcixa, ele. 
4 rs. 

B i l>l i o t o c a escojtldn.--Te.soro de autores españoles 
Fray Luis de Lrou, lomo l . u , 12 rs. 
araren 06rvnon, lomo 2.°, 12 rs. 
Sóngvrti tomo 12 rs. 
Vvii fie Santo Teresa de J-sus, lomo 4 9, rs. 
Teñirá srltdo de don Juan Ituiz de Alarcon y 

U wlozí. lomo ">.", precio 12rs. 
X S i o l l o t o e a délo* Ju/i:ados di-paz. 

Tomo primero (primera parle). 40 reales. 
Idea secundo fsejtooda paite),40 rs. 
Mota « > c admiten suscrieioncsá eslus bibliotecas. 

B u s c u p i ó del prontuario de Administración, por 
Frcixa, 14 rs. 

C a r t a ;'«. los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo. 4 rs. 

C a r t i l l a geomplriea con las lisuras intercaladas en 
el testo, par l.e»n y Fernandez, 3 rs. 

O a r t l 11ii agraria P"r Olivan, 1 rs? 
C a r t i l l a m-Mrico decimal,por(¡ordlllo, 12rs. 
C a t o c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t o c i s m o histórico por Fleuri, 3 rs. 
C a t ó n metódico de los niños porSeijas,2 rs. 
I d o m por Naltarro. 2 rs. 
C a m i n o de la 0 uz, completo devocionario, con lami

nas, e.i pasta.8 rs. 
C a t o c i s m o histórico por Klctiry, en rústica 2 rs. 
C a t o c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
Qaxrtoloftosparo llar en la pared, por el método del 

Man :,. <!.• I |. HUIOS, poni ncia, tres pliegos grandes S 
reales el juego. 

C á n t i c o s Iriunfalés, religiosos, sociales y políticos, 
pni don losé c:ahrer¡i; precio 2 rs. 

C o b d o n v la liga, por Hastial 8 rs. 
C ó d i g o do comercio, anotado y concordado por Or-

d..;nv, 10 rs. 
C 6 d ! : i . tamaño en 8.°, con loimiliarios, por 

l< n i I. ¡d.18 " . MI» id., por id..C rs. 
O o l o c c i o n de ' uentos. porCarlos Iluhio:prccio lOrs 
O o u p o n d t O mayor de gramática castellana, por 

Uerrauz y <»uiió«-.3 rs üOcéiils. 
Í d e m id.,porU Academia. 4 r«. 30 cf-nls. 
C o i i i p e m i i o de !lisl>: ia sagrada, por ('.alongé y Pc-

• •;/., 3 rs. 
í d e m de ¡d.. j-n él i .id c t.oriquet, 4 rs. 
C ' o n s ¡ ( i o r n o i o n o « i sobre la revolución de las 

Conitn'.d .de* de Ca ••• la, por Abduii del'nz, 2rs. 
C o n s u l t o r mMrito-monetario, por Alvera. 4 rs. 
C u a d o r u o t." de religión y moral, por Flore/.. 2 rs. 

í30 céni irnos, 
í d e m 2.* de geografía, por id. 2 rs. 50 cí-nis. 
í d e m 3 * de llí<:<>ria de España, por id.,2 is. 
O u a d o r n o t í de lectora, por Au-ndano y Carderera, 

que comprenden ta enseñanza elemental y superior, 
! ; : , - • • ! chu'»volúmenes: primero y segundo ft 2 

reales cada uno, ídem tercero y cuarlo a 3 ts. id., idem 
quinto a 4 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa.8rs. 

C u e n t o s para la iníancia con2SLaminas, por Adar, 1 
reales. 

C u i - s o completo de lengua española por Mongc, 12. 
C - i l t o religioso, ó sea álbum del cristiano, en n ira 

gruesa y con grabados: uue contiene el e.crcicio coU-
di.nio del Sanio Puntillee Inocencio XI, oración a muchos 
santos, confesionario completo, ta Sania Misa y la de 
difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devota, en pasta b is., en tela 6 rs. y en pasta lina con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

c a t c o l s u r o democrático republicano por Ccferino 
Tresse n; p. >-cio medio real. 

D o c r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el tiobieruo provisional en9 de noviem
bre- de 1868; con -t.i de 92 páginas; precio 2 rs. 

D e m o s t r a c i ó n lilosóllcu de las tinieblas del si
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 8 rs. 

D o b o r o s y atribuciones de los Jueces de paz, por don 
M. II. y don I. A.<:..8rs. 

D o s p o r t a d o r Kucarisiico, y dulce convite para que 
las almas enardecidas en el dulce amor de Jesús S cra-
meniado (recuenten la Kucanslica Mesa y asistan con 
fiulo al Sanio Sacrilicio de la Misa: contiene también I 
no-, cna al Santísimo Sacrxmenlo, en pasta, 8 rs. 

D i o - en el campo ó pintura de una buena familia, por 
Mr. Dueray-Daininil, tres lomos, 18 rs. 

j l o o l o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
S. Ü. W. M..36rs. S. I). W. M..3Grs. 

D i c c i o n a r i o Manual de voro« de dudosa oriogr. 
(la, por don Francisco (..n\uj;ii. 5rs. 

i > i o U » s v -ent-in4as celebres,por Mi:-;'is. 4 rs. 
n i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda 

i líí*,^ » « i ii«n.».r f ! ) por don Kugenio García Ruiz: ui 
lomo en in.i»wi-, 30 rs. 

D l o c l o n a i - i o de la niñez, colereion de r«.n>e.:o 
inor.iU-N y I,..M,III"S ut « agradables para la leciuu 
«le los ;ó.COCS y de las (amidas, porl'.ar illodc Alborno/. 
rnrusiiiM, « :s . . . . . 

D o n I V r r o n d o . historia que siendo (alsa Ucne 
mucl.odc \crdad.:ra,como verá el que la leyere, por 
D. fcugeni» (iarcia Kui/.: in>< lomo? en 8,*,n7, rs.2l 

B o s años y un dia.cl gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muño/, forrero, 4rs. 

i > o s mi! i ieii labias sencidísimas p.ua liacer los repar
tos, por Freída, 32 rs. 

D l s o u r « o pouunciado por don Hmilio Oaslclar en la 
noche del 13 de noviembre utUmo, al instalarse el Co-
imie central R••pubtic uu> •!>: Madrid; un (obelo de 56 
l> KIII 's; precio un real. 
I m n u n t o s de. ilistoria y UronntOgit de E•;• I 1 1 

para u<o de Uti niños. F.siá señalada de testo por Cl 
i l o l Concern d.- Instrucción pública para la primera 

ni/, i. por don Meiand.o «¡orne/. Itaneta. Un lomo 
en 8.* rentar. 3fs. en rú-iic» y 4 ca lio iiidesa. 

E p i t o m o de la historia de España, desde su origen 
h.i-a.i iine-dros dias. SefCUttda edición, ano 18J1. aumeii-
t*i\a con unas lecciones do Ueagrafla pqlhica de Kspa-
ii i ISU» señalada de l e v o p ira 11 iMiuer.i en-eñanza. 
perdón Mejandro lioana llanera. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

i - ' . p i t o m o de. la gram.'i'ica para primera enseñanza, 
polla Xe.ideinia, 2 i s. ICCOU. 

l l e n ó l a de instrucción primaria,pOT Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o m j > o r Alcmany, en holandesa 5rs. 
E s p u n a y Portugal, por don Abdou de. Paz, 2 ra. 
^ s p l l c a o l o n de la Dnctrin i CrisÚñna, en forma de 

dialogo, por don José Picó y Pinazo, 4 rs. 
ICsti it l iosjuudico-mili lates, por don Scralln 01abc,4 

reates. 
i : i i e ; e i i o s de los niños, por renadillOS,:! rs. 
' • : M i - u c t o de la causa de sor Patrocinio, por 0. Rubio, 

2 rs. 
i : \ a m o n bi-'orico foral de la Constilucion aragonesa 

por don M inuel l.asaia; precio 32 is. primer tomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A. n i l « g o délos niños, por Gómez, 4rs.cn holandesa 
I d o m por Sahalicr, en i úslica. 2 rs. 
E l B u o n Sancho de Kspaña, por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don l.uis Blanc, 14 rs. 
E l C i e l o en 1SJ9, ó calendario de lo iquiu Yaglie, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
uliliMina para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez l lanera, 
l'n temito en 8.* regular,3 rs. en rústica y 4 en holan
desa. 

E l E a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó, 20 
reales. 

E l F a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y >> 0 
acrcdi'ados lurisconsuitos; 20 lomos en folio desde el 
año 1855 al 65: á 4') rs. lomo, 8¡K) is. 

E l l _ i l > r o de los Alcalde-;; atribuciones, deberes y 
responsalii'idid de tos mismos, dos lomos en 4.*, por 
don Fermín \bella.80rs. 

E l « S I « l o X . 1 X en e! patíbulo 6 sean reflexiones so-
bi la pena dcmucite. por II Madrileño, 4 rs. 

E l p r e c i s o , r . a.i.n.o de Castilla la Nueva, para 
1860. parala c . 'et.-. 2 ruarlos. 

E l S o s u r i ' . i :.!•> pira todas las provincias de 
t;-p.nia, pi i is.¡» a cuarto-s. 

E l I n s e p ' i r o b l o pn.i WD; calendario general de 
ferro-carril y batios, aumentado con los mas imp<>r-
us decreto ' idos por el Gobierno provisional y domas 
noticias im, .mies; precio 4 reales, 

i m b u í a n . . Samanií^'O, sin láminas, 3 rs. 
X c l c m . p o n con b'iminas, 4 rs. 
I d o m . por I >, 3 rs. 
G u l a de quintas, por Reinoso. 18 rs. 
G u i a legislativa; índice general de las leyes, etc., por 

don lo.-é Indalecio Laso, dos tomos, "70 rs. 
c i n í a Manual de consumos, por Freixa. 8 rs. 
c o l a práctica de labradores, hortelanos, ele., por 

Sauz, lercm.i edición. 24 rS. 
G u i a det cristiano ó eercicio cotidiano, con calenda-

rio perpetuo, oraciones de la mañana, examen de con
ciencia para la COÚtesTon y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Vi.-oCrucis llosario, Trisagio y demás 
pi ácueas que deSc cjc< citar el cristiano, un lomilo cu 
16.", ue pagina*, en pasta,4 rs. 

G u i a de la inlaucia, devocionariocscrilo esptesamenle 
para los niños, tamaño 32.° con láminas de la Misa, en 
pasta3 i H. 

H i s t o r i a de llcrioldo y fierloldino, en rústica,4 rs. 
H l i f l o n o doméstica, por Monlau, 4 rs. 
H i M t o r i a del Invaulamieiito y revolución de España, 

por 1 oreno, cuatro lomos, "70 rs. 
H o j a de sert icios del Duque de la Victorii y de More

na, publicada en 1852 con arreglo á ta depositada en cl 
Tribunal de Guerra v Marina: precio 2 reales. 

r,-.i D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense, 2 rs. 

I _ \ G o t a de asna, preciosa novela inglesa, por Emilio 
S^uvrslre, 4 reales, 

ij-.i H u é r f a n a del Manzanares, por don José Díaz 
Vnlldcrrarrra.22 rs. 

I J Í I i l u s t r o r t o r o l n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Gobo. 14 rs. 

_ a i . l o o r t a a d c pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Fisueroa, 30 rs. 

t.-.t M e d i c i n a curativa,por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r o d l o a e i o n Popular, por Monseñor Uupar-

loup.40 rs. 
R o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 rs. 
l _ a S e ñ o r i t a de Umcstad, novela hislórica por don 

Juan de Dios de .Mora: lomos l . ° y 2.°. 4 rs. tomo, 8 rs. 
X¿a R o x a de la Religión. de\ octonario y Semana San-

ta.l.tniaño miniatura, con láminas de la Misa, en lela,2 
reale-. 

X~. - v i d a de Sania Genoveva,princesa de Kravanle, en 
holandesa. 3 rs. 

I i o o o l o n o * de primera enseñanza paralas escuelas 
de adultos, nuevo método por don J. M.C.,2rs. 

t i c c o l o n e s Instructiva! sobre la Historia y la Geo-
gial ia, obra pó<iuma de don Tomás de triarle. Va se
guida de uu inst:urtiv o opúsculo intitulado La Salurn-
l¿saalQ&CatlGi '•'<• .'osni»¡os,bosqut-jo de algunos fe
nómenos físicos <i cuerpos naturales, escrito por don 
Saudalio de Pereda y Martínez. Todos los tratados que 
contiene esla obra, están adornados con viñetas. Un 
lomo cu 8.°, lOrs.en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante lomito con grabados cu el testo, 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas por cl P. Juárez, en holande 
3 rs. 

X J O C C Í O U O S instructivas sotire la hislorii y In geo
grafía, obra |i.'is u n i da d m Tomás de triarle, por don 
M(• 1 indio (¡outtv. H oier i, en pasta-, precio 10 rs. 

l i o y ilfi \yunlamicnlos, por don Fcrmiii \be:la, 10 rs. 
I j o y de Laiu.rriinieuio civil, en 8.°, con formularios, 

por Hada, 10 rs. 
I d o m iJ., un 16.°, sin id.,6 rs. 
L o y de K.n uii-i nnienlo more intil, por Rada, en 4.°,cd-

cion o.iuiat. 12 rs. 
L o y bipoteciria, por don Francisco Muño/, en 1.", 12 

redes. 
L o y municipal mand ida observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
I d o i u a..-nuca provinclill rnmdiLi observar por el 

Golne: no prov isional. en 21 de octubre d<j 185S; precio 
un real. 

L o y o s , d-rrelos y regtamenlos para el gobierno y ad-
• iiiini-ír.icion ile las pro\ incia», H rs. 
_ l l > r o de administración loe ti y provincial, por Frcixa, 

10 rs. 
"Li O r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 

céntimos. 
L o s C o n o c i m i e n t o * «tiles, semanario enciclo

pédico popular, b.iio la dirección de don Pranci-co 
Garlia'.ii, por su<c ieion 31 ra. tono, y por tomos40 rs. 

L o s l l o i n b r c s d R la época 6 la Rued i de la fortuna, 
por don Francisco P. Eoir da, cuatro lomos, 32 rs. 

L o s N o o s . folie'o pe d >n Kntrenio Barcia Ruiz. 4 rs. 
L o s — ¡ i i c o s o s ib» la Granja en 1831, por don Alejandro 

(¡orne/.. 3 rs. 
L u n a r i o perpé.luo.por Cortés, en holandesa, \ rs. 
L a o o n t r i b u o l o n de consumos y el impuesto 

personal, por don Itainou liarci.i; su prccio2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por .1. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de. A'iunlamv'ntos, A rs. 
M a n u a l de la s ilud. por R ispail, 8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática domestica, por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

11 i,-. 
M a n u a l de práctica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene I • !ey \i,'entc, regla

mento de exenciones, ley <0bre fondo de. redenciones, 
decretos,Reales ordenes, etc.. que han - ilido sobrees
tá materia, indo anclad i y -e^uida de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por uu Ahogada de esla corte, 
ruarla e lición, 8 rs. 

M a n u a l desanidad maritim.i y terrestre, por Abclla, 

12 rs. 
M a n u a l del diarero en Madrid, por don Francisco 

de Paula Éntrala, 6 rs. 
M a n u a l pcae l iHQ-de ¡os empleado-; de L i:i"ibilidad 

y habilitados, por don Rafael Rosal y lienitcz.4 rs. 
M a n u a l learico-práciico de C nitral icion, por don 

Juan Deogracias Carrera,20 rs. 
M a n u a l de llis'oria iiniv i-rsal ó resumen histórico de 

los principales Estados de Europa. \sia. Úrica y Amé
rica, precedido de un asi CUSO ('¡u'omede la Historia Sa
grada. Obra señalada de levto para la -sexuada enseñan
za en los Instituios y Seminarios conciliare<. por don 
Alejandro Gómez Ranea. Un lomo en 8.° mayor. 16 rs. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños o enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céuliinos. 

I d o m de id., en iiisica, 4 cuartos. 
M o a l t a o l o n o f i . para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la conferion y comunión, en lela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., I cuartos. 
Pule se:; onda de id , por id.. 6 cuartos. 
Partir I e r r a de id., por id., 5 cuartos. 
M e a d o , Mayo ó de Muíia, consagradoá María Santísima, 

con ta práctica de varios actos de |t írtud, que como un 
ramillete de flores pueden ofrecer tos Heles en ¡as igle
sias y casas particulares,en holandesa, 2 rs. 

N o c o s l d a d de la Iteputdica en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v i si m o 12 jnual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario de papel sellado, por Freixa, \ 
reates. 

N u e v o historia de España, por Sanz,3 rs. 
N u e v a geografía para lo« niños, porSanz, 3rs. 
N u e v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reinoso. 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, conlesion y comunión, y obras 
provechosas á lodo cristiano, con grabados, en pasta, 
3rs. 

o i » i ¡ p a c i ó n o s del hombre, por Escoiquíz, en rústi
ca, un real 50 cents. 

I d o m por ídem holandesa; precio 2 rs. 
O i ' i i c e n délos Dioses del paganismo, por llergier, 46 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por Page, 2 rs. 
r » á i c l n a « de la ¡nfaucia.por Terradlllos, 3 rs. 
P o r l a de la niñez, por Medlcro, 3 rs. 
F » o o s í a - jocoso-satiricas, por don Victoriano Martínez 

Mullcr. 12 rs. 
P r i v i l e g i o s de industria y demarca: colección de 

Realesdecretosy órdenes que constituyen la legislación 
que rige sobre esla materia, desde cl año 1826 hasta 
la fecha.8 rs. 

P r o b l o m a t t y ejercicios de aritmética, por EyaraUr, 

2 rs. 
P r o n t u a r i o de administración municipal,porFrci

xa, 60 rs. 
P r o n t u a r i o de competencias enlre la Administra

ción y autoridad judicial, por don Patito Vígnole y Blan
co, un tomo, 8 rs. 

P r o n t u a r i o de ilistoria de España, por Terradlllos, 

3 rs. 
p r o n t u a r i o de ortografía, por U Academia, 3 rs. 

50 cents. 
p r o n t u a r i o de quimas, por don Manuel Cándido 

Reinoso, 12 rs. 
p r o n t u a r i o del sistema métrico, per Alverá, 2 rs. 

¿ Q u é o < o l p r o ' r o s N i n o l Por don Santiag* 
Alonso Valdespiuo. 2 reales. 

Q u í m i c a aplicada a la agricultura, por Tjrres M u . 
w. 16 rs. 

Etooopl l a o t o n del Notariado, 6 sea resumen leo. 
tic a-|i i vi ¡fl d i - I I - Í - Í I c ><l >ol niei 'os, m iraHdad 
olí!'.:. ¡Iones v i» - i IJ, del Hol iri ido, por Gan^inliel, ua 
lomo en l . "de T i ) plrinasy '.U 11 ni 11* p ileagrálicas. 
:t; rs. 

T V o p t > r t o < - t o |e :-o Ti i. p >r Verdo;o,Crs.50cciils 
' i<i ^ l ;i de San llouito, cu pasta, 2 rs. 
n o ; i a d e V f c l a moy úiil para >- pahres y para el 

puedo m-nos Instruido; en pasta, 8 M -
r « . i p ; » t a a y Fleurx unida», en bol mdesa, 3 rs, 
S o n t o n o i m del IVihunil Suiírem»: lomos suelto» 

14 rs. 
f o r m o n e s de M issillon. 48 rs. 
S i l a b a r i o Español, ip •>!> ado por la Junta de inspec

ción de las escuetas dc'ileino, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o A libro p.-imuro de los nhos segu; ta Real 

Arade.niia, par iglesias Serrano,3 tiiirtOS. 
S i l a b a r i o del Mmuil de ios nidos, ó cnseí.aira 
v práctica de lectura, por García,3 cuartos. 
S i l a b a r l o para uso de las escuelas, po Hernando a 

4 cuartos. 
S l l n t ) a r : o i«ar Xabarro. 1 cmrtos. 
S l s t o m a deri n il al i'r mee de t-i los, 2 rs. 
S i s t o n \ - i m''lrico: cuent t< a:usiad is A tablas de cor

respondencia (muy útiles para compradores y vctidedo* 
res) de los precios de I ts eos ts p > '\ i n < , libras, cuar
tillos, arrollas A (anegas casied.inis, y los que corres
ponden á su c pii. alenci i an ftM res. '\itAgr«mos, litros 
y hectolitros del nuevo sjsten i de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °do enero de 1869: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción recipe-oca del sistema antiguo al 
sHtcma métrico-decimil, por Vehil y Eslrader,6 rs. 

T a m b i o n las (lores hat»lan,pordon José A. de Fran
cisco, 1 rs. 

T r a t a d o de practica lorcnsc; novísima Recopilación, 
por don Mariano Ñongues v SeCall \ho;.idod«l Ilustre 
colegio de esla cArto y Diputado á CArtcs: tres tomos a 
15 rs.. 41 

T r a t a d o histórico y dogmitlco de la verdadera reli
gión, con la refutación délos erro es que han intentado 
combatiría en diferentes sulo*. por el Abate «crgierr 
siete lomos en 4.". i 21 is. lomo. 111 rs. . 

T r e i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Oren<o. 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los metores hablistas castellanos, 
en piosa y verso, para usa de lo< establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de U*X»o para las escuelas 
y colegios, por don Meiandro Gnm-z Ranera. Un lomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos | que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en estarcíase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de sar anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el UoUVwv O^áoA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETAR10S.| 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS.' 

Contratos de inquilinato cm arreglo á la 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, i « 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de todt 
clase de impresiones, en pequeña y grandt 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras i 

periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se v e o -
de por resmas y por arrobas papal impreso. 

Editor, D. Juan. Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Uaj^de S. Pablo, I f 
MADRID: 4869. 
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